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APUNTES SOBRE LA ACTUALIDAD FISCAL 
DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Y FORALES 

 
 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS 
 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
Tarifa autonómica 

Con efectos a partir de 1-1-2019, esta Comunidad Autónoma aprueba una nueva tarifa 
autonómica, que se irá reduciendo de manera progresiva hasta el período impositivo 2023, a 
partir del cual se aplicará de manera plenamente efectiva. 
DL Andalucía 1/2019, BOJA 11-4-19. 
 
Impuesto sobre Donaciones 

Bonificaciones 
Con efectos desde el 11-4-2019, se bonifican las adquisiciones, tanto por herencia como por 
donación, para los cónyuges y familiares directos. 
DL Andalucía 1/2019, BOJA 11-4-19. 
 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
Con efectos desde el 11-4-2019, entre otras medidas, se introducen mejoras en la 

tributación en las adquisiciones de vivienda habitual de familias numerosas y se deroga el 
tipo de gravamen incrementado aplicable en los casos de renuncia a la exención del IVA en 
este territorio. 

DL Andalucía 1/2019, BOJA 11-4-19. 
 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Impuesto sobre Donaciones 
Modelo de autoliquidación 
Con efectos desde el 23-4-2019, se regula la forma de presentación y pago del ISD por vía 
telemática en el territorio de esta comunidad autónoma. 
O Madrid 5-4-2019, BOCAM 22-4-19. 
 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
Modelo de autoliquidación 
Con efectos desde el 23-4-2019, se establece la presentación y pago por vía telemática de 
los modelos 600, 601, 620 y 630. 
O Madrid 5-4-2019, BOCAM 22-4-19. 
 
 

DISPOSICIONES FORALES 
 
COMUNIDAD FORAL DE BIZKAIA 
Régimen fiscal de incentivos fiscales al mecenazgo 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1-1-2019, se establece 

una nueva regulación del mecenazgo que se inspira en el modelo previo de incentivación, a 
la vez que incorpora notables cambios derivados del impulso y reconocimiento que se 
pretende dar a este compromiso del sector privado, así como de la experiencia acumulada 
por la Administración tributaria de Bizkaia durante la aplicación del régimen anterior. 
NF Bizkaia 4/2019, BOTHB 4-4-19. 



 

 

 

Nueva norma Foral del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1-1-2019, se aprueba en 
Bizkaia la nueva norma Foral del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 
NF Bizkaia 4/2019, BOTHB 4-4-19. 

 
Deducción por actividades de mecenazgo 
Con efectos a partir del 1-1-2019, se eleva la base de deducción al 35% de la base imponible 
(anteriormente 30% de la base liquidable) considerándose como tal el importe resultante de 
sumar las bases imponibles general y del ahorro (NF Bizkaia 13/2016 art.65 y 66). Las 

cantidades no deducidas por superar el límite, pueden aplicarse, respetándolo, en las 

autoliquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los 5 años inmediatos y 
sucesivos. 
NF Bizkaia 4/2019, BOTHB 4-4-19. 
 
Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
Se incluyen entre las entidades sin fines lucrativos a entidades con una forma jurídica 
análoga a la fundación o a la asociación sin ánimo de lucro que, si ser residentes en territorio 

español, operen en él a través de un establecimiento permanente o residan en países 
miembros de la UE o del EEE; se reformulan e introducen nuevos requisitos para poder 
acogerse al régimen especial y se regulan las especificidades en la tributación por el IS y por 
el IRNR. 
NF Bizkaia 4/2019, BOTHB 4-4-19. 
 
 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
Deducción por doble imposición internacional 

Con efectos a partir del 1-1-2019, se establece un nuevo supuesto de deducción para los 
rendimientos de trabajo derivados de la prestación de servicios con carácter permanente en 
el extranjero. 
NF Bizkaia 4/2019, BOTHB 4-4-19. 

 
Impuesto sobre Sociedades 
Novedades en la eliminación de la doble imposición 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1-1-2019, se introducen 
novedades en relación con la exclusión de la no integración y en la deducción para evitar la 
doble imposición internacional. 
NF Bizkaia 4/2019, BOTHB 4-4-19. 

 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
Con efectos a partir del 1-1-2020, se introducen novedades,  entre las que destacan la 
creación de tipos de gravamen específicos aplicables a los bienes inmuebles de 
características especiales y la exención del recargo sobre bienes inmuebles de uso residencial 
desocupados para los inmuebles destinados a planes de vivienda pública de carácter social. 

NF Bizkaia 2/2019, BOTHB 4-4-19. 

 
 
COMUNIDAD FORAL DE ARABA 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
Exenciones 
Con efectos a partir del 1-1-2019, se declaran exentas determinadas prestaciones de 

maternidad y paternidad percibidas de los regímenes públicos de la Seguridad Social. 
NF Araba 10/2019, BOTHA 10-4-19. 
 



 

 

 

Retención sobre los rendimientos de capital mobiliario  
Se reduce el tipo de retención e ingreso a cuenta aplicable en ciertos rendimientos de capital 
mobiliario derivados de la propiedad intelectual. 
DF Araba 13/2019, BOTHA 29-3-19. 
 
Pagos fraccionados inicio de actividad 

Se aprueba un nuevo modelo 130 de autoliquidación de pagos fraccionados a cumplimentar 
durante el año del inicio de la actividad económica. 
OF Araba 179/2019, BOTHA 12-4-19. 
 
Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta de ganancias obtenidas por 

transmisión o reembolso de acciones en el IRPF 

Se modifica el modelo 187 para actualizar la regulación de la obligación de retención sobre 
ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de derechos de suscripción e incorporar 
un nuevo campo relativo a los gastos derivados de la venta de derechos de suscripción. 
OF Araba 160/2019, BOTHA 12-4-19. 
 
Normas y modalidades para la presentación de la declaración de IRPF 
Se han aprobado las modalidades de declaración, el plazo y lugar de presentación de la 

autoliquidación de IRPF para el ejercicio 2018. 
OF Araba 170/2019, BOTHA 10-4-19 
 
Impuesto sobre el Patrimonio 
Normas y modalidades para la presentación de la declaración 
Se aprueban las modalidades de declaración, el plazo y lugar de presentación de la 
autoliquidación de IP para el ejercicio 2018.  

OF Araba 170/2019, BOTHA 10-4-19. 
 

Precios medios de venta de vehículos y embarcaciones en el ITP y AJD, ISD e IMT 
Con efectos a partir del 8-4-2019, se aprueban los precios medios de venta de vehículos 
automóviles y embarcaciones aplicables en la gestión del ITP y AJD, ISD e IMT. 
DF Araba 14/2019, BOTHA 29-3-19. 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
Libros registro  
Se modifica el reglamento del impuesto para adaptarlo a las modificaciones del RIVA, 
destacando la posibilidad de que el sujeto pasivo pueda optar por llevar los libros registro del 
impuesto a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava a lo largo de todo el 
ejercicio. 

DF Araba 13/2019, BOTHA 29-3-19. 
 
 
COMUNIDAD FORAL DE GIPUZKOA 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
Modelo de autoliquidación  

Se aprueba el modelo 109 de autoliquidación del IRPF para el período impositivo 2018 así 

como la forma, plazo y lugar de presentación e ingreso. 
OF Gipuzkoa 177/2019, BOTHG 27-3-19. 
 
Impuesto sobre el Patrimonio 
Modelo de autoliquidación  
Se aprueba el modelo 714 de autoliquidación del IP para el período impositivo 2018 así como 

la forma, plazo y lugar de presentación e ingreso. 
OF Gipuzkoa 177/2019, BOTHG 27-3-19. 
 



 

 

 

Reglamento de Inspección Tributaria 
Se introducen novedades relacionados con el contenido de las comunicaciones, la tramitación 
de las diligencias, la incoación de las actas de inspección con carácter de previa, la aplicación 
del método de estimación indirecta, las actuaciones en supuestos de delito contra la 
Hacienda Pública y el procedimiento de recuperación de las ayudas de Estado. 
DF Gipuzkoa 5/2019, BOTHG 29-3-19. 

 
Actuaciones en supuestos de delito contra la Hacienda pública 
Se introducen modificaciones en las actuaciones administrativas en caso de posible delito de 
defraudación tributaria o contra la Hacienda pública. 
DF Gipuzkoa 5/2019, BOTHG 29-3-19. 

 

Novedades en materia de infracciones 
Entre las novedades, destaca la incorporación de una multa proporcional cuando se produzca 
el retraso en la obligación de llevar los libros registro de facturas expedidas y recibidas y, 
una multa pecuniaria fija cuando se trate de libros registro de bienes de inversión y de 
determinadas operaciones intracomunitarias. 
DF Gipuzkoa 5/2019, BOTHG 29-3-19. 
 

Novedades en el procedimiento sancionador 
Como novedad destaca que se computa como interrupción justificada el retraso en el 
procedimiento sancionador derivado del procedimiento inspector ya iniciado, como 
consecuencia de la orden de completar el expediente del procedimiento inspector. 
DF Gipuzkoa 5/2019, BOTHG 29-3-19. 
 
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
Impuesto sobre los Grandes Establecimientos Comerciales 

Modelo de autoliquidación  
Se aprueba el modelo 910 de autoliquidación del Impuesto sobre los Grandes 
Establecimientos Comerciales. 
OF Navarra 19/2019, BON 4-4-19. 

 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre el Patrimonio 
Modelos de declaración  
Se aprueban los modelos F-90 y F-80 de declaración del IRPF e IP para el período impositivo 
2018 así como la forma, plazo y lugar de presentación e ingreso. 
OF Navarra 30/2019, BON 4-4-19. 
 

Impuesto sobre Sociedades 
Neutralidad fiscal de las reclasificaciones de participaciones o acciones de 
instituciones de inversión colectiva en el IS 
Con efectos a partir del 9-4-2019, se establece la neutralidad fiscal de las reclasificaciones 
de participaciones o acciones de IIC para que sus inversores soporten menos costes. 
DLF Navarra 1/2019, BON 8-4-19. 

 

Impuesto sobre el Valor Añadido 
Modelo de declaración-liquidación no periódica 
Se amplían los supuestos en los que se prevé la obligación de presentar el modelo 309, de 
declaración-liquidación no periódica en el impuesto. 
OF Navarra 23/2019, BON 4-4-19. 
 

 


